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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1435

M inisterio de Salud Pública

Expte. n °8.677/10-código 127

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona se designe como Subsecretario de Gestión de 
la Salud, al doctor Juan José Esteban, y

CONSIDERANDO:

Que el citado profesional se desempeñará en reem
plazo del doctor Carlos Alejandro Gravanago.

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - A partir de la fecha de notificación del 
presente, déjase sin efecto la afectación a la Unidad de 
Gestión Provincial del Programa Federal de Salud de 
Salta, dispuesta por resolución ministerial n° 2756/06, 
del doctor Juan José Esteban, D.N.I. n° 11.539.798, 
profesional asistente del Hospital Público de Gestión 
Descentralizada “San Bernardo.

Art. 2° - A partir de la fecha de toma de posesión, 
desígnase en el orden 1, Decreto n° 2364/08, ubicación 
escalafonaria: Autoridad Superior, denominación: Sub
secretario de Gestión de la Salud, al doctor Juan José 
Esteban, D.N.I. n° 11.539.798.

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse al Curso de Acción 
081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 4o - Con idéntica vigencia, concédase licencia 
sin goce de haberes por ejercicio de cargo de mayor 
jerarqu ía , al doctor Juan José Esteban, D .N.I. n°
11.539.798, en el cargo 211, Decreto n° 3602/99, profe
sional asistente del cual es titular en el Hospital Público 
de Gestión Descentralizada “San Bernardo”, de confor
midad con las disposiciones establecidas en el artículo 
69 del decreto n° 4118/97.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor S screta- 
rio General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el BDletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Chagra Dib - Samson

Salta, 9 de Abril d22010

DECRETO N° 1438

M inisterio  de T rabajo  y Previsión S o d a .

VISTO la Ley N° 7.483; y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia de Salta ha aborda
do en toda su dimensión la temática del deseir pleo, 
dirigiendo su política a solucionar la problemática de la 
desocupación y/o subocupación que padecen los dis
tintos grupos poblacionales.

Que las actuales condiciones del mercado laboral 
requieren afianzar la implementación de Prograir £S que 
permitan la adquisición y actualización de las compe
tencias laborales y mejorar las posibilidades de inser
ción laboral a través de la prestación de servicios socia
les a la Comunidad, orientados a mejorar la calidad de 
vida de la población,

Q ue la necesidad de m itigar la fa lta  de fren te s  
de trabajo con po líticas sociales activas en m ateria 
d e  e m p le o  q u e  lle g u e n  a to d o s  lo s  g n p o s  
poblacionales en igualdad de oportunidades, debe 
ser abordado por el M in isterio  de T rabajo  y R e v i
sión Social, al que le com pete asistir al G oberna
dor en todo lo concerniente a la  po lítica  labcral y 
entender en el diseño de po líticas, p lanes y  p ro 
yectos de generación de em pleo, coordinandD ac
ciones, pau tas y crite rios con el sec to r publico  
provincial y m unicipal.

Que actualmente el Poder Ejecutivo lleva aódante 
un proceso de descentralización operativa depd!ticas 
sociales y de prestación de servicios a la comuiádad, 
procurando a su vez generar mayor eficiencia y eficacia 
en la distribución de los recursos.
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Que en este contexto resulta necesario establecer un 
procedimiento ágil con la participación de los municipios 
que permita lograr los objetivos propuestos a través de 
acciones específicas para fomentar las oportunidades de 
empleo y capacitación laboral, a fin de fortalecer el desa
rrollo de la comunidad, proteger los avances sociales lo
grados y disminuir la brecha ocupacional existente.

Que la incorporación de los municipios a la aten
ción inmediata de las necesidades de generar prácticas 
calificantes en materia de empleo en sus comunidades y 
los servicios que se brindan a esta, forma parte de un 
modelo de gestión que respeta la dinámica e identidad 
propia de cada zona y región.

Que resulta fundamental, para la implementación y 
ejecución de políticas sociales activas de empleo, la 
participación y colaboración de los municipios de la 
provincia con el objeto de satisfacer las necesidades de 
grupos poblacionales con mayor vulnerabilidad social.

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io - Crease el Programa “Comunitario de 
Empleo”, el que se desarrollará de acuerdo a lo estable
cido en el presente Decreto y sus disposiciones regla
mentarias, y se financiará a través de los recursos pro
puestos en los proyectos por los Organismos Respon
sables.

Art. 2o - El Programa tendrá por objeto brindar prác
ticas calificantes en materia de empleo a trabajadores 
desocupados en proyectos de servicios sociales a la 
comunidad, orientados a mejorar la calidad de vida de la 
población.

Art. 3o - A los efectos del presente Programa se 
entiende por servicios sociales aquellos relacionados 
con la atención y apoyo a instituciones que brindan 
servicios a la comunidad.

Art. 4o - Podrán presentar proyectos, en el marco 
de este Programa, en forma individual o conjunta, orga
nismos públicos provinciales y municipales, quienes 
serán denominados Organismos Responsables.

Art. 5o - La reglamentación del Programa estará a 
cargo de la Secretaría de Empleo dependiente del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social, la que fijará las 
pautas generales, mecanismos, plazos de presentación 
y aprobación de proyectos.

Art. 6o - Los Organismos Responsables de los pro
yectos tendrán a su cargo la determinación de las pautas 
operativas y de selección de beneficiarios/as, estando a 
cargo de los municipios la incorporación de los benefi- 
ciarios/as, la gestión y supervisión del proyecto, ac
tuando con la asistencia técnica y administrativa de la 
Secretaria de Empleo.

Art. 7o - Durante el período de ejecución de los 
proyectos los beneficiarios/as percibirán una ayuda eco
nómica no remunerativa de hasta pesos Quinientos 
Noventa y Ocho ($ 598), pudiendo variar dicho impor
te conforme a las necesidades operativas relacionadas a 
la ejecución de los proyectos. La variación o modifica
ción del monto de ayuda económica no remunerativa 
deberá estar debidamente justificada por el Organismo 
Responsable del proyecto.

Art. 8o - El Programa prevé la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil y la correspondiente 
cobertura de Salud para sus beneficiarios a través del 
sistema de salud pública de la provincia, durante el pe
ríodo de permanencia en el mismo, la que estará a cargo 
de los Organismo Responsables.

Art. 9° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Trabajo y Previsión Social y el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 1 Io - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1439

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas

VISTO la necesidad de servicio producida en el Pro
grama Obras Hídricas de la Secretaria de Obras Públicas 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Sra. Teresita Chaile 
Pereyra, para el desem peño de tareas de m áxima 
confiabilidad y asistencia directa al funcionario que pro
mueve su designación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64 de la Constitución Provincial y al Decreto N° 
1178/96;
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Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Teresita Chaile 
Pereyra, D.N.I. N° 23.316.328, en el cargo de Jefe del 
Programa Salud, en la Secretaría de Obras Públicas, N° 
de Orden 55, con una remuneración equivalente a JPDS, 
con vigencia a partir de la fecha de su notificación, con 
retención del cargo de Planta Permanente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1441

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas

VISTO la necesidad de servicio producida en el Pro
grama Obras Hídricas de la Secretaria de Obras Públicas 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Sr. Oscar Aníbal Orellana, 
para el desempeño de tareas de máxima confiabilidad y 
asistencia directa al funcionario que promueve su desig
nación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64 de la Constitución Provincial y al Decreto N° 
1178/96;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D ECR ETA:

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Oscar Aníbal Orellana, 
D.N.I. N° 18.835.373, en el cargo de Jefe del Programa 
Saneamiento, en la Secretaria de Obras Públicas, N° de 
Orden 93, con una remuneración equivalente a Direc

tor, con vigencia a partir de la fecha de su not ficsc ón, 
con retención del cargo de Planta Permanente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y  al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de F r.anzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado per el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por si Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en d  Eoletín 
Oficial y archívese.

UR TUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de A b r í 'je  2010

DECRETO N° 1443

Secretaría  G eneral de la G obernación

VISTO el contrato de consultoría opo r ie ra n  ante 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de 3aha y el 
“Estudio Aguilar, Consultores Jurídicos y de Gsstián”, 
representado por el Dr. Horacio José Aguilar, ópnfcado 
por Decreto N° 1261/09; y,

CONSIDERANDO:

Que, a la fecha, subsisten las necesidades de aseso- 
ramiento que motivaron la consultoría;

Que en la cláusula sexta del aludido co :im :a  se 
contempló la posibilidad de prorrogarlo;

Que asimismo, el Estudio Jurídico contratado ceoe- 
rá abonar en la Dirección General de Rentas el rnpmesto 
de sello que le corresponda, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Código Fiscal y la Ley Impositiva;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta 

D ECR ETA

Artículo Io - Prorrógase el contrato de consultaría 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Sal:a j  el 
“Estudio Aguilar, Consultores Jurídicos y de Gesciói”, 
representado por el Dr. Horacio José Aguilar, DJN.I. N° 
21.173.817, por el término de doce meses a partir de su 
vencimiento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplirr isnlo de 
lo dispuesto precedentemente, será imputado a  la par-
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tida presupuestaria de la Secretaría General de la Go
bernación, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Sam son

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1445

M inisterio  de Finanzas y  O bras Públicas

VISTO la necesidad de servicio producida en el Pro
grama Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Sr. Carlos Eduardo Mora
les, para el desempeño de tareas de máxima confiabilidad 
y asistencia directa al funcionario que promueve su de
signación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64 de la Constitución Provincial y al Decreto N° 
1178/96;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo 1° - Desígnase al Sr. Carlos Eduardo Mora
les, D.N.I. N° 7.636.871, en el cargo de Jefe del Progra
ma Obras Hídricas, en la Secretaría de Obras Públicas, 
N° de Orden 83, con una remuneración equivalente a 
JPDS, con vigencia a partir de la fecha de su notifica
ción, con retención del cargo de Planta Permanente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1451

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas

VISTO la necesidad de servicio producida en el Pro
grama Obras Hídricas de la Secretaria de Obras Públicas 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
V .

Que procede designar al Sr. Guillerm o Dante 
Malanca, para el desempeño de tareas de máxima 
confiabilidad y asistencia directa al funcionario que pro
mueve su designación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artículo 
64 de la Constitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello,

£1 G obernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo Io - Desígnase al Sr. Guillermo Dante 
Malanca, D.N.I. N° 17.354.251, en el cargo de Jefe del 
Programa Municipios, en la Secretaría de Obras Públi
cas, N° de Orden 99, con una remuneración equivalente 
a JPDS, con vigencia a partir de la fecha de su notifica
ción, con retención del cargo de Planta Permanente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY — Parodi -  Samson

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1452

M inisterio  de Salud Pública

Expte. n° 11.645/10 - código 321

VISTO la renuncia presentada por la licenciada Glo
ria Susana Araoz, al cargo de Directora de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud Pública, y
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CONSIDERANDO:

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - A partir de la fecha de notificación del 
presente, aceptase la renuncia presentada por la licen
ciada Gloria Susana Araoz, D.N.I. n° 12.220.940, al 
cargo de Directora de Recursos Humanos del Ministe
rio de Salud Pública, dispuesta por Decreto n° 2329/08.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - Chagra Dib - Samson

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1454

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la necesidad de servicio producida en el Pro
grama Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Sra. Ana María Gabioud, 
para el desempeño de tareas de máxima confiabilidad y 
asistencia directa al funcionario que promueve su desig
nación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64 de la Constitución Provincial y al Decreto N° 
1178/96;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Ana María Gabioud, 
D.N.I. N° 10.819.300, en el cargo de Coordinador de 
Unidades del Servicio Administrativo Financiero, en la 
Secretada de Obras Públicas, N° de Orden 25,1, con una 
remuneración equivalente a JPDS, con vigencia a partir

de la fecha de su notificación, con retención del cargo de 
Planta Permanente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  Parodi -  Sam son

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1455

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-144.752-08 <,

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Nilda 
Teodora Saravia de Gómez, al cargo de Directora titular 
de la Escuela N° 4292 “Blanca Berta Cerezo de Mamaní” 
de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, departa
mento Orán, con ascenso automático a Supervisora 
Regional interina, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, a partir del 
01/09/2008, por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios; y

CONSIDERANDO:

Que el agente renunciante deja expresa su decisión 
de no realizarse el examen Psicofisico de Egreso de la 
Administración Pública;

Que es necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/09/2.008, la 
renuncia presentada por la Sra. Nilda Teodora Saravia 
de Gómez, D.N.I. N° 5.149.049, al cargo de Directora 
Titular de la Escuela N° 4292 “Blanca Berta Cerezo de 
Mamaní” de la ciudad de San Ramón de laN ueva Orán, 
departamento Orán, con ascenso automático a Supervi
sora Regional interina, tumo mañana y tarde, depen



PAG N° 2276 SALTA, ¡6 DE ABRIL DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.330

diente de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación inicial, para acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1456

S ecretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Secretario General de la Gobernación 
y la señora Myriam Griselda M olina aprobado por 
Decreto N° 936/10; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
realizar tareas de asistencia técnica de su especialidad 
en áreas con las que colabora la Secretaría General de la 
Gobernación, siendo necesario continuar con dichos 
servicios por un período de dos meses;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría General de la Go
bernación y la señora Myriam Griselda Molina - DNI 
N° 16.784.782 apartir del día l°d e ju n io d e2 0 1 0 y  por 
el término de dos (2) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1460

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

VISTO la necesidad de brindar una precisa y efecti
va solución a los inconvenientes que plantea el deterio
ro producido en las calles de la Ciudad de Salta, como en 
las del Interior de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la falta de inversión en mantenimiento durante 
un considerable periodo de tiempo, derivó en deterioro 
y rotura de la pavimentación en una serie de arterias de 
la ciudad de Salta y de la mayoría de las ciudades del 
interior provincial, e incluso muchas de ellas carecen de 
esa mejora;

Que el Artículo 61 de la Constitución Provincial 
establece que la Administración Pública deberá servir 
exclusivamente a los intereses del Pueblo, actuando de 
acuerdo al Principio de Eficacia;

Que, tal principio, implica que el actuar de la Admi
nistración Pública debe efectuarse con sencillez, celeri
dad y economía para la consecución del bien común;

Que la falta de pavimento y/o su deterioro deman
dan la implementación, mantenimiento y reparaciones 
bajo un sistema de ejecución rápido y eficiente que faci
lite la realización de las obras en el menor tiempo posi
ble, evitando inconvenientes y eventuales peijuicios;

Que el Artículo 3, inc. b punto 10) del Decreto N°
1.448/96, al reglamentar su similar de la Ley 6.838, 
establece que: “Para el estudio de proyectos, construc
ción, mantenimiento y conservación de obras públicas 
bajo cualquiera de las modalidades previstas en la Ley, 
la Unidad Operativa será la Secretaría de Obras y Servi
cios Públicos o el órgano que la sustituya o haga sus 
veces, salvo aquellas Entidades facultadas por Ley a 
contratar expresamente a tal fin, las que podrán solici
tar la colaboración de la misma para el estudio de los 
proyectos y su fiscalización”;
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Que la gran demanda de soluciones ejecutivas re
queridas por la comunidad en general a lo largo de todo 
el territorio provincial como así también las razones 
expuestas precedentemente, impiden que el organismo 
indicado precedentemente desarrolle su actividad en tiem
po y forma oportuno, razón por la cual deviene necesa
ria la creación de un sistema acorde a las exigencias;

Que el Artículo 31, inciso 7) de la Ley 7.483, dispo
ne que: “es competencia del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas entender en la política de proveer a las 
necesidades de la prosperidad económica y las necesi
dades de las obras públicas de interés provincial y, de 
las obras públicas de interés municipal a través de los 
Intendentes Municipales, que actuarán como agentes 
del Gobernador, en los términos de una Ley específica” 
(Ley N° 6.840);

Que en razón de lo expuesto, resulta conveniente 
facultar a la cartera ministerial ut supra referida para la 
implementación de las medidas adecuadas para la expe
dita solución de los inconvenientes generados;

Que como consecuencia de ello surge la necesidad 
de disponer de una nueva conformación en las estructu
ras gubernamentales del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, creándose a tal efecto, en el ámbito de su juris
dicción, una unidad específica que tenga por objeto por 
sí o por intermedio de terceros, la realización de las 
obras de pavimentación y repavimentación de calles y 
avenidas;

Que el personal necesario para el funcionamiento de la 
misma, se encuentra ocupando cargos en la Administra
ción Central, razón por la cual no sería necesario el otorga
miento de incremento alguno en sus haberes, ni implicaría 
mayor erogación en las arcas del Estado Provincial;

Que lo dispuesto a través del presente no implica 
sustraer, la ejecución de las obras pertinentes, del mar
co legal correspondiente de acuerdo a lo establecido en 
la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia y 
Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Créase en el ámbito del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, la Unidad Provincial de 
Pavimentación Urbana, la que dependerá jerárquica y 
funcionalmente de la Cabecera del citado Ministerio.

Art. 2° - Autorízase a la Unidad Provincial de 
Pavimentación U rbana- UPPU -  a efectuar, en el maree 
de las disposiciones de la Ley 6838, las contrataciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de sus fin e .

Art. 3° - Desígnase titular del Organismo creadc en 
el Artículo Primero, al Coordinador General de Obras 
de la Secretaría de Obras Públicas, Ingeniero Sergio Al
berto Zorpudes, D.N.l. N° 17.354.373, en carácter ac 
honorem.

Art. 4o - Autorízase a la Oficina Provincial de Pre
supuesto a realizar las reestructuraciones presupuesta
rias correspondientes para el funcionamiento de la 
UPPU.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de Abril de 2C10

DECRETO N° 1462

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa Municipios de la Secretaría de Obras Públi
cas dependiente del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Ing. Luis Alberto Racioppi, de planta 
permanente de la Secretaría de Obras Públicas, reúne; 
las condiciones necesarias para el cumplimiento de las 
funciones inherentes al cargo citado precedentemente;

Que el citado profesional desarrolla tareas en la Se
cretaría de Estado de Ingresos Públicos desde larga deta, 
contando con la experiencia necesaria para el desarrollo 
de tales funciones;

Que lo dispuesto en el presente tiene las caracterís
ticas de Autoridad Superior -  Fuera de Escalafón del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
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Artículo Io- Desígnase al Ing. Luis Alberto Racioppi, 
D.N.I. N° 12.409.968, en el cargo de Jefe de Programa 
Municipios de la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, 
con una retribución correspondiente a Director -  Fuera 
de Escalafón, a partir de la fecha de notificación, con 
retención del cargo de planta permanente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Sam son

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1468

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-168.974/10

VISTO, la Ley N° 7483; y

CONSIDERANDO:

Que el Gobernador ejerce la función gubernativa de 
formulación y dirección de las Políticas de la Provincia, 
determina los objetivos y selecciona los medios e ins
trumentos adecuados para cada una de ellas, asistido 
por los Ministros, Secretarios y demás funcionarios 
que designe a tal fin;

Que actualmente el Poder Ejecutivo lleva adelante 
un proceso de descentralización operativa de políticas 
sociales, procurando a su vez generar mayor eficiencia 
y eficacia en la distribución de los recursos;

Que, en este sentido, las necesidades reales y coti
dianas de las unidades educativas, en lo relacionado a 
servicios accesorios, pueden ser mejor satisfechas a tra
vés de las administraciones municipales por la proximi
dad del gobierno municipal a la realidad de cada unidad 
escolar;

Que la incorporación de los municipios a la aten
ción inmediata de los servicios generales que requiere la 
prestación del servicio educativo forma parte de un

modelo de gestión que respeta la dinámica e identidad 
propia de cada zona y región;

Que resulta necesario otorgar a los municipios el 
carácter de organismos responsables de la gestión y 
prestación del servicio de maestranza en las unidades 
educativas de gestión estatal dependientes del Ministe
rio de Educación de la Provincia de Salta, y facultar a los 
mismos a evaluar las condiciones de empleabilidad que 
reúnen los benefic iarios de p lanes socia les que 
contraprestan servicios en esas dependencias;

Que, para alcanzar los objetivos descriptos prece
dentemente, el Gobierno Provincial articulará sus ac
ciones con los Municipios, a través de convenios que 
regulen las obligaciones y compromiso, optimizando 
los recursos disponibles;

Que para la implementación y desarrollo de los 
mecanismos de contratación del servicio, como así tam
bién para que los mismos puedan surtir los efectos de
seados, debe disponerse de un plazo de 30 (treinta) 
días, a partir de la vigencia del presente;

Que la Ley N° 7483, en su artículo 35, autoriza al 
Gobernador a efectuar todas las reestructuraciones or
gánicas que fueren menester para la mejor ejecución de 
la misma;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D ECR ETA:

Artículo Io - Dispónese la descentralización de los 
servicios de maestranza para las unidades escolares de 
gestión estatal, dependientes del Ministerio de Educa
ción, a las Municipalidades, en todo el territorio de la 
Provincia de Salta, a cuyo fin se celebrarán los conve
nios con los respectivos municipios.

Art. 2o - Autorízase al señor Ministro de Educación 
a suscribir los respectivos convenios con las municipa
lidades, en un todo de acuerdo a las previsiones del 
presente decreto.

Art. 3o - Déjase establecido que se mantienen las 
coberturas actuales de las plantas de personal de servi
cios generales de las unidades educativas dependientes 
del Ministerio de Educación, en las condiciones previs
tas en los instrumentos de designación.

Art. 4° - El Ministerio de Educación y el Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, en forma conjunta, debe
rán realizar las acciones que fueren necesarias y que
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permitan evaluar los procedimientos y mecanismos para 
la concreción de los objetivos establecidos en el presen
te, como así también dictar las normas complementa
rias y reglamentarias a éstos fines.

Art. 5o - Autorízase al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas a efectuar las reestructuraciones presu
puestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el presente instrumento.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado.por los 
señores Ministros de Educación, de, Finanzas y Obras 
Públicas y  por el señor Secretario General de la Gober
nación.

Art. T  - Comuniqúese, publíquese én el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auwlaert -  Parodi -  
S a m so n

Salta, 9 de Abril de 2010

DECRETO N° 1469

M inisterio de Turism o y C ultu ra  

Expt. 16-61.434-10

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cua
les el M inisterio de Turismo y Cultura solicita-la apro
bación de los Contratos de Locación de Servicios 
suscripto entre la Provincia y la Srta. Mariángela Maciel 
Carabajal, y la Srta. María Sol Ponce, y

CONSIDERANDO:

Que por necesidades de servicio las prestadoras se 
comprometen a brindar asesoramiento en asuntos de 
Cooperación Internacional, en el marco del Acuerdo 
Interministeriál entre los Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y  de Turismo y Cultura, y fun
ciones en Dirección de Planificación del Ministerio de 
Turismo y Cultura, respectivamente.

Que el Servicio de Administración Financiera tomó 
debida intervención realizando la imputación preventi
va del gasto.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

’ D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre el Ministerio de Turismo

y Cultura y la Srta. Mariángela Maciel Carabajal CNI 
31.948.500 y la Srta. María Sol Ponce DNI: 32.3 55.757, 
que como Anexo I y II forman parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida presupues
taria del Ministerio de Turismo y Cultura, Ejerc :io 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Turismo y Cultura y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bol ítín 
Oficial Archívese.

URTUBEY - Chagra Dib (I.) - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente les ce- 
p ía s legalizadas de todos los decretos y  reso lu áon ts  
que reciba pa ra  su publicación , las que estarán  * 
disposición , de l público.

S ecre taría  G enera l de la  G obernación  - I'eceeto  
N° 1440 - 09/04/2010

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Gabriela dsl Valle 
Am, D.N.I. N° 24.864.536 en carácter de personal 
temporario de la Secretaría Legal y Técnica depend sn- 
te dé la  Secretaría General de la Gobernación, ap a rti de 
la fecha del presente y por el término de cinco '5) die
ses, con una remuneración equivalente alAgrupimiento 
Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica! II.

• Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Leg^l y 
Técnica.

URTUBEY - Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 1442 -  
09/04/2010 -  Expte. n° 10.101/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la planta y cobertura 
de cargos de la Supervisión de Atención Intqgrai de 
la C oordinación G eneral Red O perativa N or.e  - 
O este, aprobada por D ecreto n° 2363/06 y R esolu
ción M inisterial n° 96 D/09, un (1) cargo en d  orden 
"5.22, ubicación escalafonaria: profesional, denom i
nación: nutricionista.
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Art. 2o - D esígnase  en carác te r de personal 
tem porario, a la licenciada Karen Elizabeth Abud 
Rodríguez, D.N.I. n° 25.218.811, m atrícula profe
sional n° 332, para desem peñarse como nutricionista 
en la Coordinación General Red Operativa N orte - 
Oeste, a  partir del 1 de eneró y hasta el 31 de diciem 
bre de 2010, con una rem uneración mensual equiva
lente al agrupam iento: profesional, subgrupo 2, con 
régimen de horario de treinta (30) horas sem anales, 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Traba
jadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación deberá imputarse al Curso de 
Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Personal, 
Ejercicio vigente.

U R TUBEY -  Chagra l)¡b  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1444 -  
09/04/2010 -  Expte. n° 7.853/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Público Materno Infantil, transferi
da por Decreto n° 3881/09, un (1) cargo en el orden 6, 
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en
fermero.

A rt. 2 o - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, a la señora lyfertha Verónica Fernández, 
D.N.I. n° 24.337.646, matrícula profesional n° 0079, 
para desempeñarse como licenciada en enfermería en el 
Hospital Público Materno Infantil, a partir de la toma 
de posesión y hasta el 3 1 de diciembre de 2010, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
enfermería, subgrupo 3, con régimen de horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Alt. 3o - La erogación deberá imputarse al Curso de 
Acción: 081310050600, Inciso: Gastos en Personal, 
Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Chagra Dib -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1446 -  
09/04/2010 -  Expte. n° 8.633/09 -  códigó 127

. Artículo 1° - Incorpórase a la planta y  cobertura de 
cargos del Sector Supervisión Intermedia del Hospital

“Dr. Ramón M ario Villafañe” de Apolinario Saravia, 
Decreto n° 1034/96, un (1) cargo en el orden 53.2, ubi
cación escalafonaria: técnico, denominación: agente sa
nitario.

A rt. 2° - D esígnase  en carác ter de personal 
tem porario, a la  señorita D aiana E lisabeth Decima, 
D.N.I. n° 34.610.385, para desempeñarse como agen
te  san ita rio  en el H osp ita l “Dr. R am ón M ario  
Villafañe” de Apolinario Saravia, a partir de la fecha 
de tom a de posesión y hasta  el 31 de diciem bre de
2009, con una rem uneración m ensual equivalente al 
agrupam iento: técnico, subgrupo 2, con régim en de 
horario  de trein ta (30) horas sem anales, en virtud 
de lo dispuesto en el E statuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decre
tos reglam entarios.

Art. 3o - La erogación deberá imputarse al Curso de 
Acción: 081310071000, Inciso: Gastos en Personal, 
Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Chagra Dib -  Sam son

Secretaria General de la Gobernación -  Decreto 
N” 1447-09/04/2010

. Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Julio 
César Cardozo -  DNl N° 21.786.001 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día Io de abril de 2010 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente ser imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U BEY  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N" 1448 -  
09/04/2010 -  Expte. n° 11.134/10-código 321

Artículo 1 ° - Con vigencia al 10 de marzo de 2010, 
desígnase al señor Luis Ezequiel Alderete, D.N.I. n° 
30.110.265, en Cargo Político Nivel 3, para desempe
ñar funciones en el Ministerio de Salud Pública.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson
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M in is te rio  de G o b iern o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N® 1449 -  09/04/2010

Artículo 1° - Desígnase a la  Dra. Mariana del Valle 
Reyes Arredondo, D.N.I. N° 24.464.097 en cargo polí
tico Nivel 1 en la Secretaría de Estado de Gobierno del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, a partir de la fecha de su notificación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplim iento 
del presente se im putará a  la partida respectiva de la 
Secretaría de Estado de Gobierno del M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, ejercicio 
vigente.

UR T U BEY  -  K osiner -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1450 -  
09/04/2010 -  Expte. n“ 11.134/10-código 321

Artículo 1° - Con vigencia al 1° de marzo de 2010, 
desígnase a la señorita Silvia Rosana Flores, D.N.I. n° 
28.576.911, en Cargo Político Nivel 3, para desempe
ñar funciones en el Ministerio de Salud Pública.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Chagra Dib -  Sam son

Secretaría  G eneral, de la G obernación -  D ecreto 
N° 1453 -  09/04/2010

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Dra. 
Alejandra Mabel L u g o -  DNI N° 18.551.589 en carác
ter de personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, quien fuera designada oportunamente por 
Decreto N° 62/09, a partiF de fecha 06 de Abril de 2010 
y por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equ ivalen te  al A grupam iento  P rofesional -  
Subgrupo 2 -  Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaria Ge
neral de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

A rtículo 1° - D esígnase al Sr. F ab ic  Antonio 
Muratore, D.N.I. N" 25.802.314, en ca itc ter de perso
nal temporario de la Secretaría de Obras Púh.icas, con 
remuneración equivalente a P2 -  FJ1, con Agencia a 
partir de la fecha de su notificación, y por el término de 
cinco meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a  la respectiva partida y al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

S ecre taría  G eneral de la G obernación — D ecreto 
N° 1458 -  09/04/2010

Artículo 1° - Desígnase a la Srta. María Virginia 
Goytia Caserm eiro- DNI N° 35.264.88C en carácter de 
personal temporario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día 1 ° de m ayo de 20 i 3 y por el 
término de 2 (dos) meses, con una remunera: ión equi
valente al Agrupamiento Técnico -  Subgrup;- 2 -  Fun
ción Jerárquica VII.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida cd la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretar'a General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Sam son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 1459 -  09/04/201C

A rtículo 1° - D esígnase al Dr. R icardo Daniel 
Espilocin, D.N.I. N° 30.637.383, en el cargo político 
Nivel 2 en la Secretaría de Relaciones Institucionales y 
de Defensa al Consumidor del Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, a partir de h  fecha de 
su notificación. >

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva d i la Secre
taría de Relaciones Institucionales y de Defer ¿a al Con
sumidor, ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  K osiner -  Sam son

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  D ecre
to  N° 1457 -  09/04/2010

S ecre taría  G enera l de la G obernación -  D ecreto 
N° 1461 -  09/04/2010 -  Expediente N‘ 292-3.286/10



PAG N° 2282 SALTA, 16 DE ABRIL DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.330

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Ana Luisa Pervieux Elizondo -  DNI N° 18.826.130 
a partir del día 01 de mayo de 2010 por el térm ino 
de 5 (cinco) m eses como agente tem porario de la 
Secretaria General de la G obernación, m anteniendo 
su prestación de servicios en la Secretaría de Prensa 
y D ifusión.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U RTUBEY -  Samson

Secre taría  G enera l de la G obernación -  D ecreto 
N° 1463 -  09/04/2010 -  Expediente N° 282-272/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Lic. 
Claudia Marina de C e c c o -  DNI N° 24.138.831 como 
agente de la planta temporaria de la Secretaria General 
de la Gobernación para cumplir funciones en el área de 
Proyectos de Sistemas y Comunicaciones dependiente 
de la Coordinación General de la Secretaría General de 
la Gobernación, a partir del día 16 de abril de 2010 y 
por el término de cinco (5) meses.

• Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R TUBEY -  Samson

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 1464 -  09/04/ 
2010 -  Expte. N° 140-5.252/09

Artículo Io - Prorrógase la designación en la Subse
cretaría de Planeamiento Educativo, a la Prof. Analía 
Guardo -  DNÍ N° 20.399.089, con 20 (veinte) horas 
cátedras de Nivel Superior No Universitario, a partir 
del 01 de enero de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 
2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 — Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M inisterio  de F inanzas y O b ras Públicas -  D ecre
to N° 1 4 6 5 - 09/04/2010 -  Expte. N° 11-0096.671/10

Artículo 1“ - Autorízase al Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas a otorgar un subsidio a favor de la 
A grupación Tradicionalista de Salta “G auchos de 
Güemes, por la suma de $ 200.000 (Pesos Doscientos 
Mil) destinados á la construcciones previstas para el 
inicio de las actividades de la “Escuela Puesto” .

Art. 2°'- En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente aféctense las partidas correspondientes a: 
Curso dé  Acción: 091160100100 -  Cuenta Objeto 
415423.1000 Ejercicio 2010.

U R TUBEY -  Parodi -  Sam son

S ecretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 1466 -  09/04/2010 -  Expediente N” 321-11.382/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. Andrea 
Lorena Isaac -  DNI N° 23.623.986 a partir del día 01 de 
marzo de 2010 por el término de 5 (cinco) meses como 
agentó temporario de la Secretaría General de la Goberna
ción, manteniendo la prestación de servicios en carácter de 
colaboración en el Ministerio de Salud Pública. .

Art. 2° - El gasto qué demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la  respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Sam son

M inisterio de F inanzas y O b ras Públicas -  Decre
to  N° 1467 -  09/04/2010 -  Expte. N° 11-0096.595/10

Artículo Io - Autorízase la Prestación de Servicios 
en calidad de Colaboración del Dr. Marcelo Pablo Escu
dero, DiN.I. N° 17.582.027, dependiente de la Direc
ción de Vialidad de Salta al Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, a partir de la fecha de notificación, y 
mientras subsistan las necesidades de servicio.

Art. 2o - En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente déjase sin efecto lo dispuesto por Decreto 
N° 5035/09, en lo que respecta al citado profesional.

U RTUBEY -  Parodi - Fortuny -  Samson

E l Anexo que form a parte  de l Decreto N ° 1469, se 
encuentra para  su  consulta en oficinas de esta Re
partición .
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LICITACION PUBLICA

O.P. N° 14702 F. v/c N° 0002-0652

G obierno de la Provincia de Salta

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo

’ L icitación Pública N° 40/10

Objeto: Contratación de Servicio de Traslado en 
Ambulancia para Afiliados del I.P.S.

Organismo Originante: Institu to  Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 74-4.447/2010.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 30/04/2010-H oras: 10:00

Precio del Pliego: $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

Monto Oficial: S 1.177.800,00 (Pesos Un Millón 
Ciento Setenta y Siete Mil Ochocientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de ladoberhación-a la  este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta B a ja - “Secretaría General de la Gobernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Facundo M arín  
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ .50,00 e) 16/04/2010

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 14695 F. N° 0001-23036

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

. ■ C ontratación  D irecta N° 60/10

Art. 12° de la Ley N° 683 8/96 Sistema dé Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Came Vacuna en Media F.es, C jar- 
tos T raseros y T rip a ” , con destino  a U nidades 
Carcelarias N° 1 -  4 -  6 -  7. Alcaidía General j  Escuela 
de Cadetes, dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 26 de Abril de 2.010 -  Hcras: 
12:00

Presupuesto Oficial: S 24.875,00 (Peso6: Ve nti- 
cuatro mil ochocientos setenta y cinco).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega dePliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigcyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Interros 123 ó 
124)

C orreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d rian a  L am onaca  
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.PP.S.

Imp. $ 50,00 e) 15/04/2010

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 14564 F. N° 0C01 -22825

Ref. Exptes. N° 34-12.950/48 y 34-10.650/C9

Los Señores Ricardo Cajal, Noemí Cajal, María 
Cajal, Natalia Ruano y Diego Ruano, como copropie
tarios de la patricu la  8948 del Dpto. Metán, solicitan 
división de concesión de uso de agua pública, que tra
mitaba originariamente el catastro de origer. 1270 Su
ministro N° 104, (superficie bajo riego de 20 ha de 
ejercicio permanente Expte. N° 34-12.95C/48 Dcto. 
10.570/54), a derivar del río Metán margen izquierda, 
mediante canal comunero. A la m atrícula *948. se le 
asigna una superficie bajo riego de 9 ha. con un ceudal 
de 4,725 Its./seg. de ejercicio permanente, conforme 
C.A. Art. 46.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,77, 
201 y 318 se ordena la publicación del presente 2n el 
Boletín Oficial y  diario de circulación cómerc ial en toda 

‘la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer vale ' sus dere

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso 1 ° de esta ciudad.

Dr. R afael A ngel F igueroa  
, . Jefe Programa Legal y Técnico

Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P.N 0 14610 . F. N° 0001-22883

C onvocatoria a A udiencia Pública

El M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia Pú
blica para que los que tengan un interés legítimo o 
difuso, o un derecho subjetivo o colectivo, puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social que 
produciría el desmonte para ganadería de 9914 ha., en 
la Finca denominada Fea. “Agropecuaria El Alba”, 
m atrículas 681, 683 y 16123 del Dpto. Anta Dpto 
Anta, proyecto presentado por la firma “Estableci
mientos Agropecuarios El Alba S.A.”, expediente N° 
119-15.835/07, de acuerdo a lo establecido por el artí
culo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Jueves 29 de Abril de 
2010 a hs. 09:30.

Lugar de realización de la Audiencia Pública: Muni
cipalidad de El Quebrachal, sita en calle Ramón Tornero 
esquina San Martín.

Localidad: El Quebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista y  copias: En la ciudad de 
Salta, en Balcarce N° 388, de lunes a viernes, en el hora
rio de 08:00 a '14:00 h s . '

En Anta, en la Municipalidad de El Quebrachal, sita 
ert calle Ramón Tornero esquina San Martín, de lunes a  . 
viernes, en el horario de 08:00 a 12:00 hs. *

Lugar y plazo para presentarse como parte y  acom
pañar prueba: Ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sitá én Balcarce N° 388, ciudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 27 de Abril de
2010 . '

• ■ ■ Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. María Elisa 
Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra . G loria  L ilian a  M anresa  
Jefa de Programa 

. Legal y Audiencias 
Secretaría de Política Ambiental

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/04/2010

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O .P.N 0 14691 F.N° 0001-23028

. El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M i
nas, y  en lo C om ercial de R egistro  dé la P rov incia  
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 
53 y 66 del C ódigo de M inería  (Texto ordenado en 
decreto  456/97) que: M adero M inerals S .A ., en 
Expte. N° 19.365, ha m anifestado el descubrim ien
to de disem inado de uranio ub icada en el departa
m ento: San C arlos, Lugar A m blayo, la m ina se de
nom inará: A m blayo C elina 18, las coordenadas del 
punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D) 
y de los correspondien tes esquineros son las s i
guientes:

C oordenadas C auss K ruger - Posgar - 94 

Y X

3523297.57 7173233.56

3524406.23 7173233.56
3524406.23 7157873.85

3523945.38 7157873.85

3523945.38 7168723.00

3523297.57 7168723.63

P.M.D.: X= 7.170.214.72 - Y= 3.523.792.05.

Cerrando la superficie registrada 1.000 has. 0000 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 16 y 22 y 30/04/2010
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SUCESORIOS

O. P. N° 14701 R. s/c N° 2025

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, en 
los autos caratulados: “Tapia Mariano s/Sucesorio” 
Expte. N° 289.500/09, cita y emplaza a todas las perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la sucesión 
del Sr. Tapia Mariano, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro de los 30 días de la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres días. 
Salta, 7 de Abril de 2.010. Dra. Silvia Palertno de 
Martínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 20/04/2010

O.P. N° 14694 F. N° 0001-23033

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Inst. 
en lo Civil y  Comercial 5o Nominación, Secretaría de 
la  D ra. S an d ra  C a ro lin a  P e re a , en lo s  au to s  
caratu lados: “M oreno, René s/Sucesorio , Expte. 
298.200/10” . C ita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o^acreedores, para que dentro de los trein
ta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. 
Publicación en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
por tres días. Salta, 31 de M arzo de 2.010. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 . e) 16 al 20/04/2010

O.P. N° 14693 F. N° 0001 -23030

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Secretaría de la Dra. 
María Delia Cardona, Juez del Juzgado de Ia Instancia 
en lo Civil y  Comercial n° 11, Secretaría de la Dra. Ma
ría Delia Cardona, en los autos caratulados “Roldan, 
Celia s/Sucesorio” -  Expte. N° 290.519/10, cita y em
plaza a los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense edicto por 
el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral

Duba, Juez. Salta, 9 de Abril de2.010: Dra. M ana Delia 
Cardona, Secretaria.. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/04/2010

O.P. N° 14687 F. N° 0001-23019

La Sra. Juez de Primera Instancia en ¡o Civil y Co
mercial de 1° Nominación,Dra. Hebe A. Samson, Secre
taría a cargo de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: “Aguirre, Mercedes Gerardo por Suceso
rio” -  Expte. N° 254.695/09. Cita por edictos que se 
publicaran durante Tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea corso 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 16 de Marzo de 2.010. Dra. M aiía 
Gabriela Cardón, Secretario:

Imp. $90,00 e) 16 al 20/04/2010

O.P. N° 14671 F.N° 0001-22981

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nomima- 
ción, Secretaría de'la Dra. Sandra Carolina Perea, en os 
autos caratulados: “Morales, Carmen Marcelina s/Su
cesorio” Expte. N° 272.869/09, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para cue 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu jar 
por ley. Publicación por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. 
Salta, 15 de Marzo de 2.010. Dra. Sandra Carolina Pe»ea, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 a l l  9/04/2010

O.P. N° 14661 F.N° 0001-22966

£1 Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgadc de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1 Io No
minación del Distrito Judicial del Centro - Salta, Secre
taría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos
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caratulados: “Vásquez, Rafael s/Sucesorio”, Expte. N° 
284.752/09, cita y emplaza a aquellos que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el término de treinta días contados des
de la última publicación bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 11 de Marzo de 2010. Dra. 
María Dclia Cardona, Secretaria.

O.P. N° 14655 R. s/c N° 2022

Imp. S 90,00

O.P. N° 14658

e) 15 al 19/04/2010

F. N° 0001-22962

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3° Nominación, Secre
taría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en'eí Expte. 
N° 2-B-40.846/93 caratulado: “Moreno Ramona Rosa - 
Sucesorio”, cita y emplaza a todos los qué se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial y otro diario de circulación comer
cial. Salta, 03 de Agosto de 1.993. Firmado: Dr. Víctor 
Daniel Ibañez, Juez. Salta, 12 de Abril de 2010. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14657

e) 15 ál 19/04/2010

R. s/c N° 2023

La Doctora Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera N o
minación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: “Sucesorio de Lucio 
Guerrero y de V íctor Andrés Guerrero” Expediente 
Número 11.322/01, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Tartagal, Marzo 22 de 2.010. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8" Nom., 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Galarza, Luis Rojas s/Succsorio” Expte. 
N° 267.397/9, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última, publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, publíquese 
durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial de ésta ciudad (art. 723 
del C.P.C. y C). El presente se tramita con beneficio de 
litigar sin gastos provisorio, en autos caratulados: 
“Galarza, Regina - Galraza, Segunda s/Beneficio de Li
tigar sin Gastos”, Expte. N° 298.575/10, de trámite ante 
el Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 3o 
Nom. Salta, 23 de Marzo de 2010. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 14644-

e) 15 al 19/04/2010

F.N° 0001-22950

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaria de Dr. Sebastián D. Monteros, en los autos 

•caratulados: “Paredes Argentino Brigido (Causante) s/
• Sucesorio”, Expte. N° 17.829/08, .cita por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial, y en^ 
cualquier diario de circulación masiva a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o como acreedores, por 
que dentro del plazo de 30 días, contados desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley..San Ramón de la Nueva Orán, 
31 de M arzo de 2010. Dr. Sebastián D. M ontero, 
Prosecretario,

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14632

e) 15 al 19/04/2010

F.N° 0001-22929

Sin Cargo e) 15 al 19/04/2010

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial de-1“. Nominación 
del D istrito  Judicial del Sur - M etán, Secretaría de



BOLETIN OFICIAL N° 18.330 SALTA, 16 DE ABRIL DE 2010 PAG. N ° 2287

la  D ra . M aría  B e a tr iz  B o q u e t, en lo s  a u to s  
caratulados: “A guirre, N orm a del Valle s/Suceso- 
rio” Expte. N° 11.441/09, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín O ficial y 
diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días, a partir de la últim a publica
ción, com parezcan a hacer valer sus derechos. San 
José de M etán, 02 de M arzo de 2.010. Dra. M aría 
B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14625 F. N° 0001-22921

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de la 6“ Nominación, a cargo de la Dra. Merce
des Alejandra Filtrín y Secretaría de la Dra. María C. 
Massafra, en los autos caratulados: “Plaza Joaquín y 
Luna de Plaza Celestina s/Sucesorio” Expediente N° 
240.977/08, ordena la publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación, citando a todos los que se consideren con 
derecho a bienes a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores para dentro de los 30 días de la última 
publicación comparezcan de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 12 de Abril de 2010. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14620 R. s/c N° 2020

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. M aría Bea
triz Boquet, en autos: “Suc. Cuellar Ramón y Orquera 
Garbiela y/o Gabriela Micaela”, Expte. "N0 010.286/09, 
cita por Edictos que se publicarán porT res días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a lodos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores para que dentro 
del término de Treinta Días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 05 de Noviembre de 2.009. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14619 R. s/c N° 2019

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. María Bea
triz Boquet, en autos: “Suc. Mogica Tomas Pascual y 
Luna Elina Herminia y/o Erminda”, Expte. N° 010.807/ 
09, cita por Edictos que se publicarán por Tres cías en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes d : esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores para que dentro 
del término de Treinta Días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 05 de Noviembre de 2.009. D ra  María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14621 F. N° 0001-22908

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en estos 
autos caratulados: “Fernández, Marcelino - Sucesorio” 
Expte. N° B-48.765/94, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Publicarse durante 
tres (3) días en el diario El Tribuno y en el Boletín 
Oficial. Salta, 19 de Marzo de 2.010. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14618 R. s/cN ° 2018

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst.
C. y C. 2° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: “Suc. Toledo Juan Arturo 
y Bazán Hortencia” Expte. N° 002.478/03, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días desde la última publica
ción, comparezcan a hacer valer esos derechos. San 
José de Metán, 22 de M arzo ce 2.010. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria

Sin Cargo e) 14 al 16/04/2010
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O.P. N° 14617 F.N° 0001-22897

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5“ Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: “Sokolich, Casimiro Armando -  
Castillo, Hilda Blanca F. s/Sucesorio”, (Expte. N° 1- 
202.945/07), cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y por un día en el diario El Tribuno y 
por dos días en el Nuevo Diario. Firmado: Dr. Federico 
Augusto Cortes, Juez. Salta, 11 de Diciembre de 2.009. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14616 F. N° 0001 -22896

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5a Nomi
nación, Secretaria de la Dra. María Alejandra Gauffin, 
en los autos caratulados: “Pastrana, Rosa Benigna s/ 
Sucesorio”, (expte. N° 2-277.957/09), cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de ley. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Firmado: Dr. Fede
rico Augusto Cortes, Juez. Salta, 06 de Abril de 2.010. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria Interina. Dra. 
María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14613 F. N° 0001-22892

La Dra. Mercedes A. Filtrin, Juez, en autos: Expte. 
282.630/09 -  Sucesorio de Martínez, Dominga en trá
mite. Juzg de 1er. Inst. Civil y Comercial de 6“ Nomi
nación del Dist. Jud. Centro de la prov. de Salta, a su 
cargo, Cita y emplaza a Herederos y Acreedores de la 
Causante para que, en el plazo de 30 días corridos des
de última publicación, hagan valer sus derechos sobre 
bienes de esta Sucesión, bajo apercibimiento de lo dis

puesto en el art. 724 del C.P.C. y C. de la provincia de 
Salta. Salta, 30 de Marzo de 2.010. Dra. M aría C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14611 F.N° 0001-22885

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez Titular del 
Juzgado de 1 ra. Instancia 2da. Nominación en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, Secretaría de la Dra. Marcela de los Angeles 
Fernández, ubicado en calle Lamadrid esquina Coronel 
Egües de la ciudad de Orán, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Allende, Anita Matilde” Expediente n° 
18.137/08, Ordena la citación por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y en cualquier 
diario de circulación masiva, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión sea como 
herederos o como acreedores para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ley. Orán, 5 de Abril de 2.010. Dr. Sebastián D. Monteros, 
Prosecretario.

Imp. $90 ,00  e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14609 F. N° 0001-22882

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez, en lo Civil y 
Comercial de Octava Nominación, Secretaría de la Dra. 
Soledad Fiorillo, en autos “Villegas, Elsa s/Sucesorio” 
Expte. N° 270.300/09. Ordena; Cítese por edictos, que 
se publicarán durante 3 (tres) dias en el Boletín Oficial 
y un diario de mayor circulación comercial, (Art. 723 
del C.P.C. y C.) a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión; ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo: Dra. Nelda Villada 
Valdez, Juez. Salta, 24 de noviembre de 2.009. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14608 F. N° 0001-22881

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria, en lo Civil y
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Comercial de Cuarta Nominación, en autos “Arias San
tos, Ugo s/Sucesorio” Expte. N° 280.530/09, Ordena. 
Cítese por edictos, que se publicarán durante Tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C. y C:), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo: Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Sal
ta, 05 de Abril de 2010. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 14692 F. N° 0001-23029

P or JUAN CARLOS CHERM ULAS 

JUDICIAL CON BASE

C asa en B arrio  P arque W elindo Toledo 
de esta C iudad.

El día 21 de Abril de 2010 a hs. 18,00 en el domicilio 
de calle España 955 de la ciudad de Salta, sede del Cole
gio de Martilieros Públicos. Remataré con la base del 
importe reclamado en concepto de capital y accesorios 
legales, conforme providencia de fs. 6, o sea la suma de 
$ 7.848,73 (fs. 196) y al mejor postor los derechos y 
acciones que le corresponden al demandado como Ad
judicatario de la Cooperativa, sobre la vivienda identifi
cada como Casa N° 51, L oteN °5, Mzna. N° 156 b, del 
B° Parque Welindo Toledo, fracción integrante del in
mueble de mayor extensión Matrícula N° 144.192, Par
cela 1, Manzana 154, Sección Q Departamento Capi
tal, con todo lo allí plantado y/o adherido por accesión 
física o legal. Descripción (fs. 150): Se trata de una casa 
que consta de dos dorm. en planta alta, sin puertas, 
techo de losa, pisos con cerámicos, un baño de primera, 
un balcón pequeño, en planta baja un dorm., piso con 
cerámicos, un baño, paredes revés, con azulejos, un 
living comedor, una cocina con mesada, un patio par
cialmente con tierra y cemento alisado, al frente un ga
raje cubierto, piso cemento alisado, cuenta con servi
cios de luz, agua y gas. Estado de Ocupación: Se en
cuentra ocupada por el demandado y su grupo familiar. 
Forma de Pago y Condiciones: Seña 30% del precio, a 
cuenta del mismo en el acto, en efectivo y a cargo del 
comprador. Saldo dentro de los cinco días de aprobada

la subasta, mediante depósito en el Banco Macro S.A., 
Sucursal Tribunales. Impuesto de Sellos de 1,25% y 
Comisión del 10% a cargo del comprador en el acto del 
remate y sobre el precio obtenido. El impuesto a la 
Venta del bien inmueble el 1,5% no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
Ordena el Sr. Juez de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comer
cial 4a Nominación, enjuicio que se sigue contra Díaz, 
Ramón Antonio - Expte. C -10.184/98. No se suspende 
aunque el día señalado fuera inhábil. Informes: Martiliero 
Juan Carlos Chermulas, Zuviría 265 Oficina 3°, Salta - 
C el. 156834227 / 154184274, R esp o n sab le  
M onotributo.

Imp. S 198,00 e) 16, 20 y 21/04/2010

O.P. N° 14682 F. N° 0001-22993

P or DANIEL CASTAÑO 

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble en B° A lborada del G rand  B ourg

El día 20 de Abril de 2.010 a hs. 17,45 en calle 
España N° 955 (sede del Colegio de Martilieros), ciu
dad de Salta, en los autos caratulados: Banco de la Na
ción Argentina vs. Miranda Maurio Sergio Roberto y 
Vaquera Emma del V alle- Ejecución Hipotecaria-Expte. 
N° 1 -295/05, que se tramita por ante el Juzgado Federal 
N° 1, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez 
Subrogante), Secretaria de la Dra. María Ximena Saravia 
Peretti. El Martiliero Juan Daniel Castaño M., Remata
rá con la base de $ 200.000, el inmueble identificado 
como Catastro N° 105.838, Sec. T, Manzana 59, Parce
la 12 -  Dpto. Capital. El inmueble se encuentra ubicado 
en Av. del Libertador N° 3.300, casa 40 del B° Alborada 
del Grand Bourg de esta ciudad de Salta. Consiade una 
casa compuesta por un living comedor, cocina, techo de 
tejas coloniales, piso cerámico, tres dormitorios (dos 
con placares), baño de Ira., lavadero cubierto, un estar 
amplio, fondo totalmente tapiado en su perímetro. Cuen
ta con los servicios de agua, luz, gas natural, teléfono, 
calle pavimentada y se encuentra ocupada por la Sra. 
Emma del Valle Vaquera y sus tres hijas y lo hacen 
según manifestaciones en calidad de propietarios. Ex
tensión: Fte. NE.: 8.96 m. d/o; Fte. SE.: 31.46 m d/o; 
Cdo. SO: 12.50 m.; Cdo. NO.: 35.00 m ochava: 5,OOm; 
Límites: NE: calle Aristóbulo del Valle; SO.: Avda. Del 
Libertador; SO.: Pare. 13 Mat. 105.839; NO.: Pare. 11 
Mat. 105.837. Superficie: 431,25 m2 d/o. La Institu
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ción Bancaria no se responsabiliza por evicción ni por 
saneamiento de planos o títulos. Edictos: dos días en el 
B. Oficial, y tres días en el Diario El Tribuno; Arancel 
de Ley: 5%, Sellado D.GR. 1,25 a cargo del comprador, 
Forma de Pago: 30% a cuenta del precio de dinero de 
contado en el acto de la subasta y el saldo restante 
(70%) se abonara dentro de los cinco días de aprobado 
el remate. El impuesto a la venta del bien inmueble que 
estatuye el Art. 7, 9 y 13 de la Ley 23905 no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribir la 
transferencia, siendo a cargo del comprador los gastos 
de inscripción como también las deudas que registre el 
inmueble inclusive hasta la fecha de subasta. Nota: De 
conformidad con lo previsto por el Art. 570 del C. Pr., 
autorizase la admisión de posturas en sobres cerrados 
de los eventuales oferentes, quienes deberán presentar
los ante el martiliero interviniente en el domicilio cons
tituido en autos, hasta el día anterior a la subasta y en el 
lugar del remate durante el termino de edictos; debién
dose indicar el monto de la oferta, domicilio constitui
do, importe de la seña y comisión en cheque certificado 
o en su caso, boleta de depósito judicial. Concluido el 
remate, se procederá a devolver las ofertas que no pros
peren  y a la  lib ran za  de cheques ju d ic ia le s  si 
correspondiere. La subasta se realizará aunque el día 
señalado fuera declarado inhábil. Juan D. Castaño 
M artilie ro  P ú b lico  -  Tel. 156848172  -  IVA, 
Monotributo.

Imp. $ 180,00 e) 16 y 19/04/2010

lica c/piso de cemento y techo de chapas de cinc; en 
planta baja hay una habitación a la calle c/puerta de 
madera de 2 hojas; 1 living-comedor, una cocina c/bajo 
mesada, 1 patio trasero c/piso de tierra y 1 pasillo late
ral c/techo de losa, una escalera de hormigón armado 
que conduce a la planta alta donde hay 1 baño de 1° c/ 
paredes y pisos revestí, c/cerámicos, 2 dormitorios, 1 
balcón y una terraza, el piso de todas las dependencias 
es de cerámicos y el techo de losa a dos aguas c/tejas. 
Serv: Cta. c/agua cte., energía elec., cloacas, gas nat., 
teléf. y tv por cable. Est. de Ocup: Ocupado por la Sra. 
Lucrecia Medina y gpo. familiar en calid. de inquilinos 
(no existe contrato de locación). Forma de pago: Seña 
del 30% del precio adquirido en el acto del remate. Sal-I 
do dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El im
puesto a la venta del bien (inmueble) según el art. 7 de la 
Ley 23905 No se encuentra incluido en el precio y se 
abonara al incribirse la transferencia. Com. 10% con 
mas el 1,25% Sellado DGR todo a cargo del comprador. 
Ordena Sr. Juez de Prim. Inst. Civ. y Com. de Proc. 
Ejec. Io Nom. Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro - 
Secret. del Dr. Gonzalo F. Harris en juicio c/Valero 
Rosana M. de los A. S/Ejec. - Expte. N° 161.308/06 - 
Edic. por 3 días en el Bol. Ofic. y diario de circ. comer. 
El remate se realiza aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Infor. en Expte. o al Mart. Púb. R.C.D.C. (IVA 
Monotrib.) - Cel. 155-747372.

Imp. $210,00 e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14660 F. N° 0001 -22965

P or RUBEN C. D. CACHARANI 

JUDICIAL CON BASE

El 19/4/10 a 16 hs. en J. M. Leguizamón N° 1.881 
(Sede de la Asoc. Prof. de Martiliero y Corredores Pú
blicos de la Pcia. de Salta) de esta Cdad. Rematare c/ 
base de $ 36.441,00 (solic. por acr. Hip), el 50% indivi
so (prop. del demandado) del inmueb. Matric. N° 121856
- Mza. 205c - Sec. J - Pare. 24 del Dpto. Capital, ubica
do en Av. Saenz Peña - Dúplex 24 - Mzna. N° 11 - Et. 6 
del B° Pque. Gral Belgrano - Lim. NE: Pare. 25 Mat. 
121.857 del IPDUV; SE: Pare. 17 Mat. 121.849 del 
IPDUV; SO: Pare. 23 Mat. 121.855 del IPDUV y NO: 
Av. Roque Sáenz Peña - med: fte. 8.19m ; Cfte. 8,19 m; 
Cdo. NE 21 m y Cdo. SO 21 m. El inmueble cta c/una 
entrada p/vehículos c/portón de 2 hojas y puerta metá

O.P. N° 14659 F. N° 0001-22963

P or M A RCELO  SCARPO NETTI t

JUDICIAL CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España 955. Remata
ré Nomenclatura Catastral: Matrícula: 11.025 -  Secc. A
-  Mzna. 18b -  Pare. 15, del Dpto. Metán. Estado de 
Ocupación y Mejoras: Se encuentra desocupado; Des
cripción del Inmueble: Se trata de un terreno baldío 
ubicado en pasaje Martín Fierro (sin contar con número 
municipal por tratarse de un terreno baldío), dentro del 
mismo existen restos deteriorados de lo que fue un co
mienzo de una posible edificación, (solo cuenta con 
vigas a nivel del suelo), no posee ningún servicio. Su
basta el 16 de Abril de 2.010, a horas 16:00, Base: $ 
521,13. La descripción es a título informativo, las di
mensiones según cédula parcelaria actualizada y agrega
da en autos son las que a continuación se transcriben en



BOLETIN OFICIAL N° 18.330 SALTA, 16 DE ABRIL DE 2010 PAG N° 2291

extensión y límites. Extensión: Fte: 12,00 m; C/Fte. 
12,00; Cdo. N.E.: 23,50 m,Cdo. S .0.:23,50m .; Forma 
de Pago: Seña 30% en el acto de remate. Comisión de 
10%. Sellado D.GR. 1,25%, todo a cargo del compra
dor de contado y en el mismo acto. Ordena el Juzgado 
Federal de Salta N° 2, a cargo del Dr. Miguel Antonio 
M edina, Juez F ederal, S ecretaría  T ribu taria  y/o 
Previsional de la Dra. María Martha Ruiz, en autos 
caratulados: “A.F.I.P. -  D .GI. (R.S.S.) c/Sosa José 
Daniel s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° T-335/05, B.D. 
751/40398/01/2005. Se deja constancia de la deuda de $ 
398.60 de fs. 48 de Municipalidad de San José de Metán 
$ 22.62 de fs. 42 de Aguas del Norte, la cual se encuen
tra sujeta a reajuste de prácticas Nota: El remate se 
llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Edictos 2 días en Boletín Oficial y otros diarios de los 
de m ayor circulación. Inform es Mart. Público M. 
Scarponnetti. Tel. 0387-154139654. Salta, 9 de Abril 
de 2.010.

Imp. $80 ,00  e) 15 y 16/04/2010

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 14634 F. v/c N° 0002-0648

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez de Pri
m era Instancia del Juzgado de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de SegundaNominación, Secretaría de la Dra. 
Cristina Juncosa, en autos caratulados: “Lachs, Ernes
to Jacobo -  Ibáñez de Lachs, María Julia por Quiebra 
(pequeña)”, Expte. N° EXP-181.398/7, hace saber que 
en fecha 12 de abril del corriente año tomó posesión en 
el cargo de Síndico Titular el C.P.N. Néstor Humberto 
Villarreal, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 
734 de esta ciudad, fijando como días y horario de aten
ción Lunes, Miércoles y Viernes de 17:00 a 20:30 hs. 
Secretaría, 12 de abril de 2010. Dra. Cristina Juncosa, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 20/04/2010

O.P. N° 14566 F. v/c N° 0002-0644

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos 
caratulados: “Rivero, Nicomedes Domingo y Centeno, 
Bernardina -  s/Quiebra”, Expte. N° 15.479/3, se hace

saber la siguiente resolución: “San Ramón de !a Nueva 
Orán, 21 de Septiembre de 2007. Y Visto: ...C O N SI
DERANDO:...

R E S U E L V E :

I. Declarar la Quiebra del señor Nicomedes Domin
go Rivero (DNI N° 08.387.087, argentino, casado, CUIT: 
20-08387087-8) y de la señora Bernardina Centeno 
(DNI N° 13.875.282, argentina, casada), domiciliados 
en calle Pringues N° 989 de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán.

II. Ordenar nuevamente la inhibición general de bie
nes ya dispuesta al abrir el Concurso Preventivo. A tal 
fin oficíese a la Dirección General de Inmuebles, al Re
gistro de la Propiedad Automotor y al Registro de Cré
ditos Prendarios.

III. Ordenar se registre la presente declaración de 
Quiebra en el Registro de Juicios Universales.

IV. Ordenar a los señores Nicomedes Domingo 
Rivero y Bernardina Centeno, y a los terceros que 
tuvieren en su poder bienes de propiedad de los falli
dos, hacer entrega de los mismos al Síndico, en el plazo 
de cinco días, a contar desde la última publicación de 
edictos.

V. Intimar a los fallidos a presentar al Síndico, en el 
plazo de 24 horas, los libros de comercio y/o demás 
documentación relacionada con la contabilidad de la 
empresa familiar.

VI. Prohibir se realicen pagos a los fallidos, bajo 
apercibimiento de ineficacia.

VII. Ordenar la intercepción de la correspondencia 
dirigida a los fallidos y entregarla al Síndico. A tal fin, se 
autoriza al Síndico a realizar las comunicaciones a las 
empresas privadas prestatarias del servicio de corres
pondencia y al Correo Argentino.

VIII. Ordenar se comunique a la Dirección General 
de Migraciones, Policía Federal, Prefectura Naval y 
Gendarmería Nacional, la prohibición para salir del país 
para los fallidos, sin autorización del Juez de la Quie
bra, (art. 103 LCQ).

IX. Notificar al Síndico designado en el Concurso 
Preventivo, contador Luis Guillermo Soriano, con do
micilio procesal en calle Alvarado 3 8 6 -  Ciudad, la pre
sente resolución y que continuara a cargo de la 
Sindicatura (art. 253 inc. 7o LCQ).
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X. Ordenar se comunique a los Juzgados con com
petencia en lo Civil, Comercial y Laboral de la jurisdic
ción provincial, como al Juzgado Federal con asiento en 
la ciudad de Orán, a los fines previstos en el art. 132 
(modificado por ley 26.086) LCQ.

XI. Fijar Plazo de 20 días, a partir de la última 
publicación de edictos, para que los acreedores con cau
sa o título anterior al 06 de abril de 2010 y posterior al 
24 de agosto de 2005, se presenten ante la Sindicatura a 
formular pedido de verificación de sus créditos, con las 
formalidades del art. 32 de la LCQ.

XII. Disponer que la realización del inventario pre
vista por el inciso 10 del art. 88 de la LCQ, sea efectua
da por la Sindicatura actuante (arts. 178 y 179 LCQ), 
con el concurso del Oficial de Justicia en tumo.

XIII. Fijar para los días 30 de julio  de 2010 y 30 de 
septiembre de 2010 el plazo para la presentación de los 
Informes Individual y General, respectivamente, con la 
observación inclu ida en el ú ltim o párrafo de los 
Considerandos.

XIV. Ordenar la publicación de edictos por Secreta
ria, por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo, hasta 
tanto informe la Sindicatura si existen fondos para or
denarla en un diario de circulación masiva.

XV. Ordenar la realización de los bienes del fallido, 
tarea que estará a cargo de la Sindicatura (arts. 203 y 
204 LCQ).

XVI. Fijar audiencia para la designación del funcio
nario enajenador conforme Acordada 9061, para el día 
07 de mayo de 2010, a horas 09:00, en la Secretaría de 
Juzgado.

XVII. Modificar la carátula del Expediente, el que 
se denominará en lo sucesivo “Rivero, Nicomedes Do
mingo y Centeno, Bernardina, s/Quiebra”.

XVIII. Ordenar se copie, protocolice y notifique.

San Ramón de la Nueva Orán, 7 de Abril de 2.010. 
Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 606,00

CITACION A JUICIO

O.P. N° 14640

e) 12 al 16/04/2010

F.N° 0001-22944

tivos de la 4° N om inación, en los autos caratulados 
“Alejandro M artínez y Cia S.R.L. c/FG  Inmobiliaria
S.R.L.” Expte. N° 276.996/09, Cita a F.G. Inm obilia
ria S.R.L. para que comparezca a estar a derecho en 
ju icio  seguido por Alejandro M artínez y Cia. S.R.L.; 
dentro del plazo de 6 días contados a partir de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de si venci
do el término de la publicación no compareciere se le 
nombrará Defensor Oficial Civil para que lo repre
sente. Salta, 6 de abril de 2010. Dra. Lucía Brandan 
Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2010

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 14679 F. N° 0001-22990

El Dr. Sergio A lejandro Bonari Valdez, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu

E1 Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juz
gado de Concursos, Quiebras y Sociedades de la. No
minación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
“Vommaro, Pedro Juan s/Concurso Preventivo (pe
queño)” (Expte. N° 300.740/10), Secretaría a cargo de 
la Dra. María Virginia Miranda, hace saber: que el 23 
de Marzo de 2010 se decretó la apertura del concurso 
preventivo de Pedro Juan Vommaro, C.U.I.T. N° 20- 
07961351 -8, con domicilio en calle Urquiza 1210 de la 
ciudad de Salta. Se designó como Síndico al C.P.N. 
Carlos Rodolfo Nina, quien recibirá los pedidos de 
verificación de créditos los días martes y jueves de 
11:30 a 14 horas en Julia Alderete 1027 (Vo Mónica), 
de la Ciudad de Salta. Que se ha fijado el día 21/05/10, 
o el siguiente día hábil si este fuera feriado, como e lj 
vencimiento hasta el cual los acreedores podrán p r e "  
sentar al Síndico los pedidos de verificación de crédi
tos. Se fijó el día 07/06/10 como fecha tope para que la 
deudora y los acreedores que hubieran solicitado veri
ficación formulen las impugnaciones y observaciones 
contempladas por el art. 34 LCQ. El día 06/07/10 como 
fecha límite para que la Sindicatura presente el Infor
me Individual de créditos y el día 02/09/10 para la 
presentación del Informe General, en tanto se estable
ció el día 16/03/11 como fecha de vencimiento del pe
ríodo de exclusividad y el 08/03/11 a las 11 horas se 
celebrará la audiencia informativa. Publicación por 5 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Dr. Víctor 
Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 14 de Abril de 2.010. Dra. 
María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 15 al 21/04/2010
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O.P. N° 14678 F. N° 0001-22989

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1 a. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
“Droguería San Pablo S.R.L. s/Concurso Preventivo 
(pequeño)” (Expte. N° 300.111/10), Secretaría a cargo 
de la Dra. María Virginia Miranda, hace saber: que el 23 
de Marzo de 2010 se decretó la apertura del concurso 
preventivo de Droguería San Pablo S.R.L., C.U.l.T. N° 
30-69069279-8, con domicilio en calle Urquiza 1210 de 
la ciudad de Salta. Se designó como Síndico al C.P.N. 
Carlos Rodolfo Nina, quien recibirá los pedidos de ve
rificación de créditos los días martes y jueves de 11:30 
a 14 horas en Julia Alderete 1027 (Vo Mónica), de la 
Ciudad de Salta. Que se ha fijado el día 21/05/10, o el 
siguiente día hábil si este fuera feriado, como el venci
miento hasta el cual los acreedores podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación de créditos. Se fijó el 
día 07/06/10 como fecha tope para que la deudora y los 
acreedores que hubieran solicitado verificación formu
len las impugnaciones y observaciones contempladas 
por el art. 34 LCQ. El día 06/07/10 como fecha límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de créditos y el día 02/09/10 para la presentación del 
Informe General, en tanto se estableció el día 16/03/11 
como fecha de vencimiento del período de exclusividad 
y el 08/03/11 a las 11 horas se celebrará la audiencia 
informativa. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Salta, 14 de Abril de 2.010. Dra. María Virginia Miran
da, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 15 al 21/04/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 14662 F. N° 0001 -22967

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8° Nomi
nación del Distrito Judicial del Centro -  Salta, Secreta
ría de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados: 
“Subelza, Víctor Orlando c/Arce Juan Carlos” Expte. 
N° 154.874/06, cita y emplaza a los herederos del Sr. 
Juan Carlos Arce por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial, por un día en el Diario El 
Tribuno y por un día en un diario de amplia circulación 
en la provincia de Chaco para que comparezcan a hacer

valer sus derechos en el término de cinco días (más siete 
días en razón de la distancia en el caso de Chaco) conta
dos desde la última publicación bajo apercibimiento de 
designárseles al Defensor Oficial para que los represen
te en esta causa. Salta, 22 de Febrero de 2.010. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14651 R .s/cN°2C21

La Dra. Marta Inés Maturana de Haddad. Juez de 
Ira. Inst. en lo Civil de Personas y Familia 33Nomi«a- 
ción, Secretaría de la Dra. María Daniela Chermulas.en 
los autos caratulados: “Machicado Sonia vs. Femáncez 
Héctor s/Divorcio”, Expte. N° 1-105.064/04. Cítese al 
Sr. Héctor Fernández, a fin de que tome intervención y 
haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo apercibimiai- 
to de designársele para que lo represente ai Sr. Defensor 
Oficial Civil que tumo corresponda. Publicación en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial por dos 
días. Salta, 30 de Marzo de 2.010. Dra. María D anida 
Chermulas, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 y 16/04/2010

O.P. N° 14081 F. K° 0001-220';7

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar -  Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil, Comercial y c-e 
Familia del Distrito Judicial del N o rte -  Orán, Secrete- 
ría Nro. 1, a cargo de la Dra. María Gabriela García en 
autos caratulados: “Mendieta Marco Antonio -  C air- 
bio de Nombre” Expte. N° 46.034/07, cita por edictcs 
que se publicarán una vez por mes en el lapso de dos 
meses en un diario Oficial a todos los que formulen 
oposición al cambio de nombre de la menor Faviela 
Mendieta D.N.I. Nro. 35.837.731, por el de FabioU 
Mendieta, dentro de los quince días hábiles computa
dos desde la última publicación. La oposición podrá 
formularse dentro de los quince días hábiles computa
dos desde la última publicación bajo apercibimiento de 
Ley.” Fdo. Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez. San Ramór 
de la Nueva Orán, 26 de Noviembre de 2.009. Dra 
María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 16/03 y 16/04/201C
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 14686 F. N° 0001-23014

El C írculo  C atering  S.R.L.

1. Instrumento Constitutivo: Fecha 9 de Noviem
bre de 2009 -  Modificación 04 de Marzo de 2010.

2. Denominación: “El Círculo Catering SRL”.

3. Domicilio Legal y Sede Social: Calle Sarmiento 
N° 356 -  Tartagal -  Provincia de Salta.

4. Socios: Castellano M aría Alejandra, DNI N° 
16.515.501; CUIT N° 27-16515501-2; de profesión 
empresaria; de 45 años de edad; argentina; estado civil 
casada; con domicilio en calle Sarmiento N° 356 de la 
ciudad de Tartagal; Provincia de Salta. Bozicovich, San
tiago D aniel; DNI N° 33.251.680, CUIL N° 23- 
33251680-9, de profesión estudiante, de 22 años de 
edad; argentino; estado civil soltero; con domicilio en 
calle Sarmiento N°: 356 de la ciudad de Tartagal; Provin
cia de Salta, C astellano, Pablo Eugenio, DNI N° 
20.576.557, CUIT N° 20-20576557-4, de profesión 
empresario, de 41 años de edad; argentino; estado civil 
casado; con domicilio en calle Necochea N°: 394 de la 
ciudad de Tartagal; Provincia de Salta.

5. Plazo: Duración: 30 años contados desde su ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

6. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
ya sea por cuenta propia o asociada a terceros, la 
realización de los siguientes actos societarios: I) Ser
vicios de Catering: Comprende la prestación del ser
vicio gastronóm ico para empresas relacionadas con 
la industria petrolera, agrícolas e industriales. II) Ser
vicio de Restaurante: Confiterías y salones para fies
tas. III) Provisión de Servicios: Ofrecimiento de Ser
vicios para la industria petrolera. Para la realización 
de estos actos comerciales, la sociedad los podrá rea
lizar con sus propios bienes, arrendando y/o aso
ciándose con terceros a los fines de increm entar su 
capacidad operativa y financiera.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Ciento Sesenta Mil ($ 160.000,00) dividido 
en 160 cuotas de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) cada una, 
que los socios suscriben e integran de la siguiente ma
nera: Castellano, M aría Alejandra, Setenta y Dos (72)

cuotas, por un total de Pesos Setenta y Dos Mil ($ 
72.000,00), que representan el 45% del capital social. 
Castellano Pablo Eugenio; Dieciséis cuotas (16), por 
un total Pesos Dieciséis Mil ($ 16.000,00), que repre
sentan el 10% del capital social. Bozicovich, Santiago 
Daniel, Setenta y Dos cuotas, por un total de Pesos 
Setenta y Dos Mil ($ 72.000,00); que representan el 
45% del capital social: Integración: Los socios inte
gran en bienes y equipos la totalidad del capital 
suscripto de acuerdo al inventario de aporte que sus
criben haciéndose solidariamente responsables de lá( 
valuación de los mismos. Valuación: Los bienes son 
valuados a valores de plaza teniendo en cuenta su vida 
útil restante y valor de utilización económica, dicta
minado por Contador Público.

8. Administración -  Organización -  Garantías: La 
administración y dirección de la sociedad estará a cargo 
de gerentes elegidos por la asamblea y se fija un mínimo 
de uno y un máximo de tres. En este acto los socios 
designan a Castellano, María Alejandra con el cargo de 
Gerente General; Bozicovich, Santiago Daniel, con el 
cargo de Gerente Administrativo a Castellano, Pablo 
Eugenio, con el cargo de Gerente de Personal. Ejercien
do la representación legal en forma Indistinta. En el 
ejercicio de la administración podrán, para el cumpli
miento de los fines sociales constituir toda clase de 
derechos reales, permutar, ceder, tomar en locación bie
nes muebles o inmuebles, administrar bienes de otros, 
nombrar agentes, otorgar poderes generales o especia^ 
les, realizar todo acto o contrato por el cual se adquie" 
ran o enajenen bienes, contratar o subcontratar cual
quier clase de negocio, solicitar créditos, abrir cuentas 
corrientes y efectuar toda clase de operaciones con Ban
cos oficiales o privados, nacionales o extranjeros, cons
tituir hipotecas de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes en la forma y condiciones que se consideren 
más convenientes para la sociedad, dejando constancia 
de que las enumeraciones precedentes no son taxativas 
sino simplemente enunciativas, pudiendo realizar to
dos los actos y contratos que se relacionan directa o 
indirectamente con el objeto social. Duración: Tiempo 
indeterminado; hasta nueva designación. Constitución 
de Domicilio: Los socios gerentes designados, constitu
yen domicilio especial en el domicilio real consignado 
en el encabezamiento de este contrato social. Garantía: 
Los socios gerentes constituyen en este acto una garan-
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tía individual de $ 6.500,00; en cumplimiento con lo 
dispuesto por el art. 157 3er ap Ley 19.550.

9. Cierre del Ejercicio Económico: El 31 de Diciem
bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15 de Abril de 2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 160,00 e) 16/04/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

• o ,  N° 14699 F. N° 0001-23045

E ntretenim ientos y Juegos de A zar S.A.
(EN.J.A.S.A.) SQciedad Anónim a

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

A- Dejar sin efecto la convocatoria a Asamblea Ge
neral Ordinaria de Accionistas para el dia 5 de mayo de 
2010.

B- Convócase a los accionistas de Entretenimientos 
y Juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) Sociedad Anónima (la 
“Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria de Accionis
tas, la cual tendrá lugar en la sede social de la Sociedad, 
sita en la calle Alvarado 651, ciudad de Salta, el día 13 de 
Mayo de 2010, a las 09:00 horas en primera convocato
ria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la documentación prescripta 
por el Art. 234, inc. Io de la Ley 19.550, correspondien
te al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2009;

3.- Consideración de los resultados del ejercicio.

4.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Directores de la Sociedad.

5.- Designación por el término de un ejercicio, de 
Directores Titulares y Suplentes de la Sociedad.

6.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadora de la 
Sociedad.

7.- Designación por el término de un ejercicio, de 
M iem bros T itu lares y Suplentes de la C om isión 
Fiscalizadora de la Sociedad.

8.- Tratamiento de lajustificación de la adquisic:ón 
por parte de la Sociedad de sus propias acciones en 
virtud de lo previsto en el inciso 2o) del artículo 220 de 
la Ley de Sociedades Comerciales.

9.- Conferir las autorizaciones necesarias en rela
ción a lo resuelto en los puntos precedentes.

Notas:

Para poder concurrir a la Asamblea, los Accionistas 
deberán cursar a la Sociedad, con no menos de tres días de 
anticipación a la celebración del acto, la comunicación 
prevista en el 2° párrafo del Art. 238 de la ley 19.550, 
para que se los inscriba en el Registro de Asistencia.

G u stavo  Juan  A n se lm i M agn on e  
Autorizado

Imp. $ 250,00 e) 16 al 22/04/2010

O.P. N° 14696 F. N° 0001-23039

Plantaciones C atam arca  S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En P rim era  y Segunda C onvocatoria

Convóquese a los señores accionistas a Asamblea 
General Extraordinaria de accionistas para el día 02 de 
mayo de 2010 a las 16 horas en primera convocatoria, 
en Av. Ex. Combatientes de Malvinas 3890, Salta Capi
tal, y en segunda convocatoria a las 17 horas, dej indose 
constancia que la asamblea se realizará con los accionis
tas que se hallen presentes, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmanel acta.

3.- Ratificar y en su caso rectificar el punto quinto 
del orden del día de la Asamblea N° 35 de fecha 13 de 
abril del año 2009 para dar cumplimiento a las observa
ciones surgidas del Expte. N° 24.898/09 que se Tanita 
en el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro.

Nota: Transcurrida una hora, después de la fijada en 
la citación, la asamblea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto.
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Depósito de las acciones: Los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nominati
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asamblea, con no menos de tres días hábiles de antici
pación al de la fecha fijada. La sociedad entregará los 
comprantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

Ju an  C arlos S o lari 
Presidente

Imp. $ 150,00

O.P. N° 14588

e) 16 al 22/04/2010

F.N° 0001-22864

E ntretenim ientos y Juegos de A zar S.A.
(EN.JA.S.A.) Sociedad Anónim a

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a los accionistas de Entretenimientos y 
Juegos de Azar S.A. (EN.JA.S.A.) Sociedad Anónima 
(la “Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas, la cual tendrá lugar en la sede social de la Socie
dad, sita en la calle Al varado 651, ciudad de Salta, el día 
5 de Mayo de 2010, a las 09:00 horas en primera con
vocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea;

2.- Consideración de la documentación prescripta por 
el Art. 234, inc. Io de la Ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2009;

3.- Consideración de los resultados del ejercicio;

4.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Directores de la Sociedad;

5.- Designación por el término de un ejercicio, de 
Directores Titulares y Suplentes de la

Sociedad;

6- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadora de la 
Sociedad;

7- Designación por el término de un ejercicio, de 
M iem bros T itu lares y Suplentes de la Com isión 
Fiscalizadora de la Sociedad;

8- Conferir las autorizaciones necesarias en relación 
a lo resuelto en los puntos precedentes.

Notas: Para poder concurrir a la Asamblea, los Accio
nistas deberán cursar a la Sociedad, con no menos de tres 
días de anticipación a la celebración del acto, la comunica
ción prevista en el 2o párrafo del Art. 238 de la ley 19.550, 
para que se los inscriba en el Registro de Asistencia.

G ustavo  Juan  A n se lm i M agn on e
Autorizado

Imp. $ 210,00 e) 13 al 19/04/2010

O.P. N° 14546 F. N° 0001-227911

D.E.S.A. -  Defensa y E ncauzam iento S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de D.E.S.A. -  
Defensa y Encauzamiento S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor Tavella N° 1220 de la ciudad de Salta, el día 
27 de Abril del año 2010, a horas 7,00 en primera con
vocatoria y a horas 8,00 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso l)d e laL ey N ° 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 2009.

3.- Consideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al ejercicio económico 2009 
y determinación de sus honorarios.

Francisco H . M orales  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010

O.P. N° 14543 F. N° 0001-12785

Los M aitines S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Se comunica a los Señores Accionistas de Los Mai
tines S.A. que el Directorio de la Soci'edad ha dispuesto
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en su reunión del día 05 de Abril de 2010 convocar a 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de confor
midad con las disposiciones de los Artículos Nros. 234 
y 237 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550 y 
Mod., para el día 29 de Abril de 2010, a horas 17, para 
que en el domicilio social de calle J.M. Leguizamón N° 
421,2° Piso, Block “A” de la Ciudad de Salta, Provincia 
de Salta, República Argentina, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la documentación mencionada 
por el Art. 234, Inc. 1, de la Ley de Sociedades Comer
ciales N° 19.550 y Mod., correspondiente al Ejercicio 
Social N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2009;

3.- Distribución de Utilidades y fijación de las Re
muneraciones del Directorio.

4.- Aprobación déla gestión del Directorio durante el 
Ejercicio Social N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2010;

5.- Venta de Activos. Cancelación de deuda.

Ing. A lejan dro  Patrón  C ostas  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 14698 F. N° 0001-23044

^  10 M  S.A.

Disolución y L iquidación de Sociedad 
N om bram iento de L iquidador

Los señores socios accionistas Ricardo Luis Ferreira 
DNI 13.845.092; Luis Alvaro Goyret, DNI 14.717.500; 
Carlos E. Wendichansky, DNI 14.747.698; Néstor R. 
Altobelli DNI 14.176.731; Jorge Baffa Trasci, DNI 
12.553.697; Femando A. Virgili, L.E. 8.554.392; Fede
rico Andolfi, DNI 17.581.402; Eduardo Van Cauwlaert, 
DNI 8.172.858; Rubén Maldonado, DNI 13.347.860; 
Julio César Amado, DNI 11.081.894, por Acta de Asam
blea General Extraordinaria Unánime Nro. 30, de fecha 
19 de Diciembre de 2008, con firmas certificadas el 9 de 
marzo de 2009, resuelven unánimemente la Disolución 
y Liquidación de la Sociedad “ 10 M S.A.” con domici
lio en Avenida Belgrano 891, Ciudad de Salta. Se desig- 
nan liq u id ad o res a los seño res  C arlos E rnesto

Wendichansky, DNI. N° 14.747.698 y Eduarco Van 
Cauwlaert a los efectos legales establecidos por ley 
19.550.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Sdta, 9 de Abril de 2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 16/04/2010

O.P. N° 14697 F. N° 0001 -23043

Saltapetro l SRL 

A um ento de C apita l -  M odif.cación del C oritrato

En reunión de socios realizada el día 03 de Febrero 
de 2.009, Acta de AsambleaNc 35. las socias Sras. Amalia 
Quintana y Sra. Susana Basalo dispusieron aprobar la 
suscripción de $ 540.000,00 e integrar las mismas me
diante los aportes irrevocables realizados. La que su
mados al capital existente de $ 120.000 hacen un total 
de $ 660.000, distribuido de la siguiente man sra: La 
Socia Susana Basalo doscientas setenta (270) cuotas de 
valor nominal $ 1000, y la socia Amalia Quintana dos
cientas setenta (270) cuotas de valor nominal S 1000; 
acto seguido se resolvió la modificación del artículo 
Cuarto del Contrato Social que quedara redactado de la 
siguiente manera; “Cuarta: El Cfpital Social se f  ja  en la 
suma de pesos: seiscientas sesenta mil ($ 660.000,00) 
divididos en seiscientos sesenta (660) cuotas, de mil 
pesos ($ 1.000,00) que ya se encuentran integradas”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pubEcación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 14/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 16/04/2010

O.P. N° 14690 F. N° 0001-23027

D esarro llar S.R.L.

M odificación de C ontrato

Sociedad: Desarrollar SRL, inscripta por ante el 
Registro Público de Comercio de Salta, mediante Expte. 
19954/06, al Folio 237/238, Asiento N° 8148 del Libro 
N° 26 de 3 SRL ref. Constitución de fecha 14 de diciem
bre de 2007.
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Modificación de Contrato Social: En reunión de 
Socios (Acta N° 2) de fecha 30 de setiembre de 2008 y 
Acta N° 3 de fecha 02 de octubre de 2008, en forma 
unánime se ha resuelto modificar el contrato social. La 
parte pertinente dice: “Como consecuencia de la nueva 
participación societaria, resulta necesario reformar la 
Cláusula Cuarta del contrato social, la que quedará re
dactado de la siguiente manera: “Cuarta: - Capital So
cial -  El capital social es de Pesos Sesenta Mil ($60.000), 
dividido en ciento (120) cuotas de Pesos Quinientas ($ 
500,00) valor nominal cada una. El socio Leandro Mar
tin Etchezar suscribe Cuarenta y Cinco (45) cuotas por 
Pesos Veintidós Mil Quinientos ($ 22.500) que repre
sentan el Treinta y Siete coma C inco por Ciento 
(37,50%) del capital social; el socio Javier Horacio 
González suscribe Cuarenta y Cinco (45) cuotas por 
Pesos veintidós Mil Quinientos ($ 22.500) que repre
sentan el Treinta y Siete coma C inco por C iento 
(37,50%) del capital social y el socio Luis Eduardo 
Mussini suscribe Treinta (30) cuotas por Pesos Quince 
Mil ($15.000) que representan el Veinticinco por cien
to (25%) del capital social”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00

O.P. N° 14685

e) 16/04/2010

F.N ° 0001-23010

A LGON S.R.L.

Elección de autoridades, distribución de cargos 
y constitución de domicilio especial.

Asamblea de Socios - Acta N° 8 (Folio N° 15 del 
Libro de Actas de Reunión de Socios).

En la ciudad de Salta, a los doce días del mes de 
Febrero del año 2010, en la Sede Social de ALGON
S.R.L., se reúnen, en Asamblea General Ordinaria, la 
totalidad de los socios, para tratar las siguientes:

ORDENES DEL DIA

1.- Elección de autoridades y Distribución de cargos.

A Saber:

1.- La elección y distribución de cargos queda con
formada de la siguiente manera:

G erente T itu lar: O svaldo A lexis L ópez DNI 
30.221.291

G eren te  Suplen te: T orres A ldo R om án DNI 
29.645.234

2 .-Ambas autoridades constituyen domicilio espe
cial en Calle La Voz del Com ahue 918 de Barrio 
Intersindical. ^

Con el acuerdo unánime de los socios, sin mas que 
discutir, firman la totalidad de los socios.

O svald o  A lex is L ópez  
Socio - Gerente Titular

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 16/04/2010

O.P. N° 14684 F. N° 0001-23009

San José de Yatasto S.A.

R enuncia de D irector T itu lar Presidente 
y Designación de Reem plazo

Por acta de Directorio de fecha 31 de marzo de 2010_  
se aceptó la renuncia del Director Titular P re s id e n l^ ^  
Adrián Juan Alberto Loprestti DNI N° 23.316.780 asu
miendo en su reemplazo el director suplente Armstrong, 
Dean Linsay DNI N° 94.264.919, quedando el mismo 
como Director Titular Presidente.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14deAbrilde2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 16/04/2010
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 14700 F. N° 0001-23047

C ám ara  Salteña de Instaladores 
de GNC -  CSIGNC

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Cámara Salteña de 
Instaladores de GNC (CSIGNC) convoca a sus asociados 
a Asamblea General ordinaria q realizarse el día Lunes 10 

^ ^ e  Mayo de 2010 en el domicilio de San Juan 1338 de esta 
^ ^ u d a d  de Salta, Hs. 21.00, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación de Balance, Inventario, Memoria e 
Informe del Organo de Fiscalización correspondiente al 
Ejercicio 6 (2009).

2.- Asuntos Varios.
V íctor G erardo C ordero  

Presidente 
E nrique G ustavo B lanco  

Secretario
Imp. $20,00 e) 16/04/2010

O.P. N° 14689 F. N° 0001-23026

C ooperativa Agrícola A nta L tda.
A polinario Saravia -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Llamado a Asamblea General Ordinaria, Cooperati-

• a Agrícola Ganadera Anta Ltda., para el día 07 de Mayo 
e 2010, a horas 20:00, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta anterior.

2.- Designación de 2 (dos) socios, para que conjun
tamente con el Presidente y Secretario, aprueben y fir
men el Acta en representación de la Asamblea.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro de Ganancias y Pérdidas e Informe del Síndico 
correspondientes a los ejercicios 2005-2006 (cerrado el 31 
de Agosto de 2006); 2006-2007 (cerrado el 31 de Agosto 
de 2007); 2007-2008 (cerrado el 31 de Agosto de 2008).

4.- Renovación Total del Consejo de Administración.

5.- Donación Terreno para la Construcción Galpón 
de Empaque.

Se recibirán las listas de Autoridades para la elec

ción hasta el día 30-04-2010, a Horas 20:00, para su 
análisis y aprobación por éste Consejo según Estatuto.

M arcelo  D. M oisés  
Presidente 

F rancisco  R. A lvarez  
Secretario

Imp. $ 60,00 e) 16/04 al 20/04/2010

O.P. N° 14681 F. N° 0001-22991
C entro  de Jubilados y Pensionados 
San C ayetano de Pichanal -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva convoca a los socios a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 7 de mayo 
del 2010 a hs. 10:00 en la sede ubicada en calle Mitre s/ 
n Pichanal, a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Para el día 7 de Mayo del 2010 a hs: 10:00, 
Elección de nuevas autoridades de acuerdo a los artícu
los 23,26 y concordantes del estatuto.

Presentadas las nuevas lista de comisiones con 10 
días ante de la fecha de reunión.

2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Balan
ce General, Estado de Resultado, Informe de sindicatura 
y demás Estados Contables al 31 de diciembre 2009.

3.- Asuntos Varios.

4.- Designación de dos Socios para firmar el Acta.

Art: 41 Las Asambleas se celebran válidamente aún 
en los casos de reforma del Estatuto y Disolución So
cial, sea cual fuere el número de socios concurrentes, 
una hora después de fijada en la convocatoria si antes 
no se hubiese reunido ya la mitad mas uno de los socios 
con derecho a voto.

Juan C arlos T oloza  
Presidente 

Ib áñ ez R ud ecin d o  
Tesorero

Imp. $20,00 e) 16/04/2010

CONVOCATORIA A ELECCIONES
O.P. N° 14676 F. N° 0001-22987
Consejo de A dm inistración del H ospital Público 

de Autogestión “San B ernardo” -  Salta
De la reunión de Consejo de Administración del Hos

pital Público de Autogestión “San Bernardo”, surge que
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deberá renovarse el representante de los No profesiona
les del Consejo Administrativo, como así también la re
novación total del Consejo Asesor Técnico, con encua
dre legal en los art. 5o y 21° del Decreto 3602/99.

El Gerente General del Hosp. Público de Gestión 
Descentralizada “San Bernardo”, dispone a través de 
Disposición Interna N° 178 y su modificatoria N° 197:

a) A partir del 18 de Marzo de 2010 convocar a 
elecciones ordinarias para cubrir los siguientes cargos:

* 1 Representante No Profesional para el Consejo 
de Administración y suplente

* 2 Representantes Profesionales para el Consejo 
Técnico Asesor y suplente

* 1 Representante Técnico para el Consejo Técnico 
Asesor y suplente.

* 1 Representante Administrativo para el Consejo 
Técnico Asesor y suplente

* 1 Representante Enfermero para el Consejo Téc
nico Asesor y suplente.

Con encuadre legal en los artículos 4o y 20° del Esta
tuto de Organizaciones y funcionamiento del Hospital 
Público de Gestión Descentralizada “San Bernardo”, 
aprobado por Decreto N° 3602/99

Fecha de presentación conform e al siguiente 
Cronograma electoral:

- Inscripción de Postulantes hasta el 19/04/10 a ■ 
horas 13.00

- Periodo de Tachas 21 ,22  y 23/04/2010
- Publicación Lista Oficial de candidatos: 26/04/2010
- Fecha acto eleccionario el día 10/05/2010 desde 

Hs. 08.00 a Hs. 18.00
b) Constituir la Junta Electoral permanente con en

cuadre legal en el art. 52° del Decreto 3602/99.
CPN L uis M aría C astañeda  

Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. S 120,00 e) 15 al 19/04/2010

FE DE ERRATAS
O.P. N° 14705 R. s/c N° 2027

De la Edición N° 18.329 de fecha 15/04/10 
TAPA
D onde dice: Debe decir:

108 páginas 56 páginas
Sección ADMINISTRATIVA 
D EC R ET O S-Pag. 2221 

Decreto N° 1406 del 07 de Abril de 2.010 
D onde dice:

R e í: Expte. N° 129-02.825/05 Adj. 122.864/07 
Debe decir: á ñ

Ref.: Expte. N° 129-02.825/05 Adj. 159-122.864/07 
La Dirección

Sin Cargo e) 16/04/2010

O.P. N° 14703 R. s/c N° 2026
Aclarase que por un error administrativo, la publi

cación de la Resolución N° 328/10 del Ente Regulador 
de los Servicios Públicos inserta en la Pag 2233 de la 
Edición 18.329 del 15 de abril de 2.010 es duplicación 
de la ya efectuada en la Edición N° 18.318 del 29 de 
marzo de 2.010.

La Dirección
Sin Cargo e) 16/04/2010

RECAUDACION
O.P. N° 14704

Saldo anterior Boletín

Recaudación 
Boletín del día 15/04/10

TOTAL

$ 176.635,98

$ 1.967,40 

$ 178.603,38

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma cotTecia y legible, a Fin de subsanar cualquier inconveniente 

que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así tam bién, debidam ente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.
b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ism as de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones 

oficiales y las exentas de pago de conform idad a lo dispuesto por Decreto N* 1.682/81.
Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere 

incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os.
A r t  13. • El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.
Art. 14. • SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del im porte de ta suscripción, en base a las tarifas en vigencia.
Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a reg ir invariablem ente el p rim er día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. • Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de su vencimiento.
Art. 20. * Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adm inistración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea 

diariam ente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los m ism os, el que deberá dar estricto  cum plim iento a la presente 
disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. • VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera 
página, un sello que deberá decir "Pagado Boletin Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejem plar de la edición requerida.


